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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS
Y LA FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE COCINEROS Y REPOSTEROS DE ESPAÑA



En La Rozas de Madrid, a fecha de firma electrónica.


INTERVIENEN
De una parte, D. José de la Uz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, actuando en nombre y representación del mismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, asistido del Director de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, D. ANTONIO DÍAZ CALVO, para dar fe del acto con firma electrónica cuya fecha iniciará los efectos de la formalización.JOSE DE LA UZ PARDOS (2 de 3)
Alcalde-Presidente Fecha Firma: 21/01/2026
HASH:
CONVENIO
Número: 2026-0011 Fecha: 21/01/2026

Y de otra, D. Antonio Redruello con NIF ***6041**, en nombre y representación de la "FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE COCINEROS Y REPOSTEROS DE ESPAÑA (FACYRE)",
entidad inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones del Ministerio del Interior, Grupo 1, Sección 2, Nº 752, con domicilio en Madrid, C/ Espronceda, nº 39, y C.I.F. G-46408670, en calidad de Presidente, según consta en el Acta de la Asamblea General Extraordinaria del 24 de abril de 2025.
Reconociéndose los intervinientes mutua y recíproca capacidad para formalizar el presente documento, manifiestan que ostentan representación suficiente de las respectivas entidades para otorgar este Convenio Marco de Colaboración.
[image: ]D. ANTONIO DÍAZ CALVO, también por razón del cargo y para dar fe del acto, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 3, apartado 2, párrafo i), del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzoCód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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EXPONENANTONIO DIAZ CALVO (3 de 3)
Director de Oficina de Apoyo J.G.L. Fecha Firma: 22/01/2026
HASH: 93d7e336c3323c9ee17c4722738d5dea


I.- Que la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE COCINEROS Y REPOSTEROS DE ESPAÑA,
en adelante FACYRE, es una entidad sin ánimo de lucro que reúne a 8.000 asociados a través de 17 asociaciones regionales que representa al sector gastronómico en España, defendiendo sus intereses y potenciando a los profesionales de la hostelería a través de diferentes acciones.

II.- Que entre sus objetivos destaca el interés por dar mayor visibilidad al sector HORECA, resaltar la importancia de la cadena de valor dentro del sector gastronómico, posicionarse como referente de los cocineros y reposteros de España y de eventos gastronómicos,
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promocionar la gastronomía a nivel nacional e internacional como Marca España, y difundir una visión de la gastronomía saludable, solidaria, sostenible y satisfactoria.

III.- Que siendo la dinamización de la actividad comercial y hostelera una actividad de interés público, por la importante repercusión que tienen sobre el municipio en términos de facturación, de empleo, de valor añadido y de imagen de ciudad, y como tal, uno de los objetivos prioritarios del Ayuntamiento de Las Rozas, resulta fundamental la colaboración público-privada para poder afrontar proyectos y eventos de dinamización que sólo resultan factibles a través de dicha colaboración.

IV.- Que entre las competencias que, como propias, la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local atribuye a los municipios, en su artículo 25.2, apartado h), se encuentra la Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local, en cuyo ámbito se puede incardinar, sin dificultad, el objeto del presente convenio.CONVENIO
Número: 2026-0011 Fecha: 21/01/2026


Por ello, ambas partes, reconociéndose previa y recíprocamente la capacidad legal necesaria, suscriben el presente Convenio de Colaboración, de acuerdo con las siguientes:
CLÁUSULAS PRIMERA. OBJETO.

El presente Convenio tiene por objeto establecer un marco de colaboración entre las entidades firmantes para la coorganización, realización y difusión de varios proyectos, eventos y actividades, con el fin de apoyar e impulsar la hostelería roceña, así como fomentar y promover la gastronomía en el municipio.Cód. Validación: 
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SEGUNDA. COMPROMISOS DE LAS PARTES.

Las partes se comprometen a organizar, realizar, promocionar y divulgar el contenido de este convenio, sus proyectos y actividades destinando a tal fin los medios que convengan entre ellas. En particular, se establecen los siguientes compromisos:


1. Por parte de FACYRE:

· Organizar los proyectos, actividades y acciones, así como gestionar toda la comunicación que genere la celebración de los mismos.

· Difundir y divulgar los proyectos, actividades y acciones a través de sus medios y canales de comunicación.
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· Comunicar y ponerse siempre de acuerdo con los responsables del Ayuntamiento de Las Rozas para el desarrollo de las actividades programadas y en las fechas señaladas para garantizar una adecuada difusión de las mismas.

· A través de las empresas que produzcan los proyectos, actividades y acciones, adoptar las prevenciones necesarias para evitar posibles daños sobre cosas y personas que pudieran derivarse de la realización de estos programas.

· Disponer, bien directamente o a través de la persona física o jurídica a quien contrate para la producción de los proyectos, actividades y acciones evento concreto, del correspondiente seguro que dé cobertura a la responsabilidad civil por los daños personales y materiales que pudiera ocasionarse a terceros.CONVENIO
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· Asumir, por sí misma o a través de la financiación obtenida de las marcas colaboradoras o con la concurrencia de patrocinadores, los gastos derivados de la ejecución de todas las actuaciones previstas en el presente convenio o en adendas posteriores, a excepción de aquellos prestados por servicios municipales, tales como seguridad ciudadana y limpieza propios de la actividad municipal.

· Respecto a las relaciones que FACYRE tenga con las entidades colaboradoras de los eventos o con las que contrate, será FACYRE quién habrá de asumir todos los compromisos que se deriven de ellas, quedando el Ayuntamiento de Las Rozas desvinculado de cualquier relación contractual o de colaboración con terceros.

· Colaborar con el Ayuntamiento de Las Rozas en la organización de aquellas actuaciones de dinamización de la hostelería que éste realice a través de medios propios.Cód. Validación: 
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Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 3 de 6




2. Del Ayuntamiento de Las Rozas:

· Otorgar, a todos los efectos, carácter institucional a todas las actividades que se realicen al amparo del presente convenio.

· Valorar la posibilidad de solicitar la divulgación de los eventos en espacios de titularidad municipal o reservados para emisión de publicidad institucional. Este compromiso queda condicionado en todo caso a la autorización caso por caso del órgano competente en materia de comunicación y a la disponibilidad de dichos espacios. Las fechas y los medios empleados se irán acordando para cada uno de los eventos y actividades.

· En relación con todas las necesidades de instalación y reservas de espacios recogidas en los proyectos técnicos que se presenten a los órganos competentes o en adendas a este convenio o en convenios posteriores, el Ayuntamiento asistirá en la tramitación y presentación de solicitudes necesarias para la obtención y


gestión de los permisos y autorizaciones administrativos que, conforme a la legislación y normativa vigente, sean preceptivos para la organización de los eventos, como son el permiso de ocupación de vía pública o para los cortes del tráfico en las calles, entre otros. Esta asistencia no implicará en ningún caso compromiso formal de autorización de ocupación de los espacios.

En desarrollo del presente convenio, las partes acordarán cuáles serán los espacios donde se desarrollarán las actuaciones y las necesidades para su ejecución.
La suscripción del presente convenio no presupone la concesión de los informes de viabilidad, autorizaciones, permisos, licencias o habilitaciones requeridas de conformidad a la legislación y normativa vigentes para la realización de las acciones amparadas por el mismo que se lleven a cabo en vía pública durante la celebración de los eventos.CONVENIO
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Las actividades incluidas en este convenio, que impliquen cualquier acto de uso del suelo o de las edificaciones quedan, por tanto, condicionadas a la emisión por parte del órgano competente del oportuno informe de viabilidad o, en su caso, otorgamiento de autorización.
Todos los eventos promovidos al amparo del presente convenio tendrán carácter institucional por cuanto los mismos contribuyen a alcanzar los objetivos de la Concejalía de Comercio, en ejecución de sus competencias, en materia de dinamización de la actividad comercial y hostelera.


TERCERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.

Al objeto de llevar a cabo el seguimiento, control y coordinación de las actuaciones previstas en este convenio de colaboración, así como la resolución de las cuestiones que pudieran suscitarse durante su vigencia en relación con la interpretación y el cumplimiento del mismo, se crea una Comisión de seguimiento que estará integrada por dos personas designadas por la Federación de Asociaciones de Cocineros y Reposteros de España (FACYRE) y dos personas designadas por el Ayuntamiento de Las Rozas, una de las cuales será la concejal de Comercio que ostentará la presidencia de la comisión.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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El funcionamiento de esta Comisión se regirá por las normas contenidas en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
La Comisión se reunirá, al menos, dos veces antes de la finalización del plazo de vigencia del convenio y, en todo caso, siempre que una de las partes lo solicite al objeto de revisar la relación de acciones y actividades que se realicen al amparo del presente convenio y resolver las incidencias que pudieran surgir en la celebración de los eventos y acciones culturales, y cualquier otra cuestión que pudiera suscitarse.


CUARTA. VIGENCIA Y CAUSAS DE EXTINCIÓN.

1. El presente convenio tendrá una duración de UN AÑO desde la fecha de la firma. La duración del presente convenio podrá ser prorrogada con fecha anterior a su vencimiento, mediante acuerdo expreso. La duración máxima del convenio es de 4 años, incluidas prórrogas.

2. No obstante, el convenio se extinguirá por las siguientes causas:
a) Denuncia expresa por parte de alguna de las partes intervinientes durante la vigencia inicial o la de cualquiera de sus prórrogas, con una antelación mínima de dos meses previos a la finalización del correspondiente período de vigencia.

b) Mutuo acuerdo de las partes.CONVENIO
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c) Incumplimiento de las obligaciones establecidas.

d) Imposibilidad del cumplimiento de las actividades previstas por la existencia de causas objetivas debidamente acreditadas.
e) Cualquiera de las causas previstas en la normativa vigente.

3. Si la extinción se produjera por mutuo acuerdo de las partes, éstas pactarán la forma de terminar las actuaciones en curso que menos perjudique a los intereses de ambas entidades firmantes. En cualquier caso, las partes se comprometen a llevar a término las actuaciones que pudieran estar en ejecución a la extinción del convenio, las cuales no podrán prolongarse más allá de tres meses desde la extinción del mismo.

4. Cualquier modificación del contenido del convenio requerirá el acuerdo unánime de las partes.Cód. Validación: 
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5. Dada la naturaleza del convenio no procede establecer criterios para determinar una posible indemnización por incumplimiento.


QUINTA. OBLIGACIONES ECONÓMICAS.

El presente convenio no supone obligación económica alguna para el Ayuntamiento de Las Rozas, y, por lo tanto, no comporta gasto alguno con cargo a su presupuesto.

SEXTA. PROTECCIÓN DE DATOS.

Las actuaciones objeto del presente convenio se prestarán con sujeción a la legislación vigente sobre protección de datos de carácter personal y en particular con sujeción al Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de


2016 y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.


SÉPTIMA. RÉGIMEN JURÍDICO.

1. El presente convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6.2.
2. Será de aplicación el régimen jurídico establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.CONVENIO
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3. Serán de aplicación los principios de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, a la resolución de dudas y lagunas que pudieran surgir en la interpretación del convenio, conforme a lo previsto en el artículo 4 de dicha ley.

OCTAVA. MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Las partes podrán modificar el presente convenio de mutuo acuerdo, mediante la suscripción de la correspondiente adenda.


NOVENA. JURISDICCIÓN COMPETENTE.

Para cuantas cuestiones litigiosas puedan surgir en la interpretación y cumplimiento del convenio, las partes se someten a la jurisdicción de los juzgados y tribunales de lo contencioso-administrativo de Madrid.Cód. Validación: 
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Y para que así conste a los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman el presente Convenio, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados al inicio.


Por el Ayuntamiento de Las Rozas	Por FACYRE
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